
Corresponde Expte. D-00 149103 H. 

MllUPttD 
O 1NUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

fo 

4 

ORDENANZA  9 64 7 

• Arr . '-Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio de PESOS SIETE' 
MIL QUINIENTOS ( $ 7.500.-) a favor de Monseñor Rubén Oscar Frassia 
(Obispo de Avellaneda - Lanús) con cargo a rendir cuentas, drstinados a la 
confección de la imagen de Santa Teresa de Jesús en el marco de la 
celebración de las Fiestas Patronales Diocesanas. 

Artículo 2°:-Disminúyese en la suma de Pesos Siete Mil Quinientos ($ 75n0 -)  el crédito 
de la siguientes Partidas de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 1, Actividad 
Central 01 Fuente de Financiamiento 1.1.0. del Presupuesto de gastos vigente, 

• de acuerdo al siguiente detalle: 

Partida 2.3.3. "Productos de Artes Gráficas •• 
Partida 2.3.5. Libros, Revistas y Periódicos 
Partida 3.9.9. Otros Servicios" 

$4.000.- 
$3.000-- 

$500.- 

4.000.- 
$3.000.- 

$500.- 

Artículo Artículo 30:-Amplíase en la suma de Pesos Siete Mil Quinientos ($ 7.500.-) el crédito de la 
Partida 5.2.4.0 Transferencias a otras Instituciones cultura¡ e- in Fines de Lucro 

en la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 1, Actividad Central 01, Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Correspondo Expte. D-001 49/03 H.C. 

Artículo 4°:.Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de agosto de 2003. - 

MOSCHNO 
SIOEIJTE 

ESO DELIBERANTE 

0919 
PROMULGADA POR DECRETO N — 

 

---
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